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APR03ADAS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL REUNIDA EN PARÍS EN 
EL PASADO MES DE OCTUBRE CON OBJETO DE VERIFICAR 

LA CUARTA REVISION DECENIAL

Convenio de la I V  Comisión Internacional
reu n ida  en  P a n s e l  1 6 d e O c tu b re  de 1929

para  ¡a re v is ión

de las n o m e n c la tu ra s  noso log icas .

La Comisión Internacional compuesta de De
legados oficiales de treinta y cinco Estados di
ferentes (!) y de cinco Instituciones de tipo in
ternacional reduelo el siguiente Convenio firma
do por todos los Delegados y en representación 
de España el Dr. Pascual Martínez.

CONVENIO

Los Delegados se comprometen a recomen 
dar a sus Gobiernos respectivos la adopción de 
las nomenclatuíus de causas de defunciones y 
la toma en consideración del voto anejo al pre
sente Convenio a fin de asegurar la uniformidad 
y compatibilidad de las estadísticas de moitali- 
dud a partir del uno de enero de 1951

Reconoce que convendría revisar estas no
menclaturas cada diez años debiendo tener lu
gar la próxima durante el 195-*; salvo acuerdo 
en contrario, el Gobierno de Francia queda en
cargado de convocar par t este objeto y en tal 
fecha la reunión de una nueva Comisión inter
nacional

Los Países que no han tomado parte en la 
Comisión o que no han firmado el presen'e Con
venio, podrán hacerlo si asi lo desearan.

En fe de lo cual lo firman los Delegados res
pectivos

París a 19 lie Octubre de 1929 
(Siguen las firmas).

1) A le «id nid. hs id d o s  Un idos de Am erica. B é lg ica . 
B ruse las. Im perios B ritán ico s  A ustria , ( a i io d . i,  Ind ias 
B ritán icas, C h iic . C h ina . Cutía . D inam arca. República 
D om in icana, F.spaña. F rancia. G recia . H ungría . I la lia . la -  
pón, Felonía. Luxcm burgo. M arruecos. M éjico. Noruega, 
Holanda. Persia. P o lon ia . P ortuga l. Suecia. Suiz :. Che
coeslovaqu ia . Túnez. Turquía, U ruguay y Venezuela y el 
Burcau Internacional de Trabajo la Ins tituc ión  Interna 
ciona l de F stad is lica , el Burcau I le rnacional de H igiene 
Pública, la I iga de Sociedades de ¡a C ruz Poia y |a O r 
g d iii/a c io n  de H igiene de la Sociedad de Naciones.

NOMENCLATURAS
L°—Nomeclatura detallada de causas d8 muerte.

Los números de la lista corresponden a divi
siones obligatorias.

Las subdivisiones indicadas por las letras a. 
b, c. etc., son facultativas.

Cuando una causa de defunción esté reparti
da obligatoriamente entre varios números, es 
indispensable reservar en las tablas o estados 
una línea para el lotal correspondiente a esta 
causa. Ejemplo: tuberculosis (todas formas), nú
meros 25 a 52.

I —Enfermedades infecciosas y parasitarias.

1. Fiebre tifoidea (tifus abdominal)
2. Fiebres paratifoideas (paratifus).
5. Tifus exantemático.
4. Fiebre recurrente, 
f». Fiebre de Malta.
6. Viruela:
a) varióla inajor.
b) varióla minor, alastrim.
c) no especificada.
7. Sarampión.
6 Escarlatina.
9. Tos ferina (coqueluche).
10. Difteria.
11. Gripe o influenza:
a) con complicaciones respiratorias indi

adas
b) sin complicaciones respiratorias indi

cadas.
12. Colera.
15. Disentería:
a) amibiana
b) bacilar
c) no especificada o debida a otras causas.
14 Peste:
a) bubónica
b) pneumonica
c) septicemica
d) no especificada
15. Erisipela.
16. Poliomielitis aguda y polioencefalitis 

aguda.
17. Encefalitis letárgica o epidémica.
US. Meningitis cerebro espinal epidémica.
19 Muermo y lamparón
20. Pústula maligna o carbunco (bacilius 

anthracis).
21. Rabia.
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